


Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones
del Estado, dispone que el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la
autoridad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión,
las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. No pueden ser objeto de
delegación, la declaración de nulidad de oficio, la aprobación de las contrataciones/
directas, salvo aquellas que disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la
contratación, así como las modificaciones contractuales a las que se refiere el artículo
34-A de la presente Ley y los otros supuestos que establece en el Reglamento.

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 040-2017-MINAGRI-DVDIAR-
AGRO RURAL-DE, el Director Ejecutivo delegó facultades en el Director de la Oficina
de Administración, entre otros, para aprobar los expedientes de contratación para la
adquisición de bienes, contratación de servicios y ejecución de obras de los
procedimientos de selección de licitación pública, concurso público, adjudicación
simplificada, así como para la selección de consultores individuales, comparación de
precios, subasta inversa electrónica, contratación directa y los demás procedimientos
de selección de alcance general, que se realicen en la sede central de AGRO RURAL;
asimismo designar a los Comités Especiales que conducirán los procedimientos de
selección para la adquisición de bienes, contratación de servicios y ejecución de obras,
para procedimientos de selección que se convoquen en la sede central de AGRO
RURAL, así como la modificación en la composición de los mismos.

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 997, modificado por la Ley N°
30048 Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, la Ley N°
30225 - Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N° 350-2015-EF, y en uso de las facultades otorgadas mediante la Resolución
Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI que aprueba el Manual de Operaciones de AGRO
RURAL, y contando con la visación de la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio;;*o*(

Tr SE RESUELVE:
i

Artículo 1 Recomponer el Comité de selección encargado de la preparación,
conducción y realización del procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada
N° 31-2017-MINAGRI-AGRO RURAL primera convocatoria, para la “Adquisición de
Herramientas Manuales ara el Proyecto de Forestación y Reforestación para
cobertura y Protección de Suelos en los Centros Poblados de la Provincia de
Huari- Región Ancash Código SNIP 276295”, designado mediante Resolución
Directoral N° 197-2017-MINAGRI-AGRO RURAL-OA-UAP, el cual quedará conformado

i de la siguiente manera:
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